
 

 
 
 
 
 
 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y: 

 
 
ARTICULO 1º: La presente ley tiene por objeto establecer la obligación para todos aquellos 
establecimientos gastronómicos, clubes, escuelas, tanto públicos como privados, en lugares de 
concurrencia masiva como transporte público, estaciones de servicios, cines y otros lugares de 
recreación, ubicados en el territorio de la provincia de Entre Ríos, exhiban carteles explicativos sobre 
como efectuar la “Maniobra de Heimlich”.-  
 
ARTICULO 2º: Entiéndase por “Maniobra de Heimlich”, una serie de comprensiones abdominales 
bajo el diafragma. Se la recomienda para una persona que se está atragantando con un pedazo de 
comida o un objeto extraño.-  

Se utiliza únicamente cuando una persona se está atragantando por un bloqueo de las vías 
respiratorias. El atragantamiento se produce cuando una persona no puede hablar, toser o respirar. 
Una obstrucción de las vías respiratorias puede producir pérdida de consciencia y muerte. Es el 
único método para despejarlas actualmente recomendado para adultos por la Asociación 
Americana del Corazón (American Heart Asociation) y la Cruz Roja Estadounidense (American Red 
Cross).- 

 
 ARTICULO 3º: Determínese como autoridad de aplicación de la presente norma al Ministerio de 
Salud de la provincia de Entre Ríos.- 
  
ARTICULO 4º: La autoridad de aplicación, en un plazo de noventa (90) días desde la publicación de 
la presente, deberá proceder a su reglamentación, en la cual se establecerá el régimen de sanciones 
correspondientes en caso de incumplimiento.-  
 
ARTÍCULO 5°.- El Poder Ejecutivo a través de la Autoridad de Aplicación, contribuirá y participara, 
con los Municipios o Juntas de Gobierno, mediante campañas de información.- 
 
ARTICULO 6º.-  El Poder Ejecutivo podrá elaborar o formalizar convenios con entidades públicas y/o 
privadas e invitara a los municipios o juntas de gobierno a los fines de que colaboren para la 
aplicación de la presente ley- 
 
ARTICULO 7°: La autoridad de aplicación en conjunto con el Consejo General de Educación deberá 
coordinar las acciones tendientes a que las campañas también se desarrollen en los 
establecimientos educativos en un marco de educación.- 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

ARTICULO 8º: Los carteles serán diseñados y provistos por el Ministerio de Salud de la Provincia de 
Entre Ríos.-  
 
ARTICULO 9º: Los municipios y/o juntas de gobierno actuaran como autoridades locales de la 
aplicación ejerciendo el control, vigilancia y juzgamiento en el cumplimiento de la misma.- 
 
ARTICULO 10°: Progresivamente y en un plazo no mayor a 180 días de sancionada la presente Ley, 
estos carteles explicativos deberán ser incorporados en lugares de concurrencia masiva como 
transporte público de pasajeros, estaciones de servicio, cines, colegios y lugares de recreación.-  
 
ARTICULO 11º: Se invita a los municipios y/o juntas de gobierno  de la provincia de Entre Ríos a 
adherir a la presente ley.-  
 
ARTICULO 12°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
 
ARTICULO 13º: De forma.- 
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FUNDAMENTOS 
 
Este proyecto de ley es una necesidad urgente para concientizar a la ciudadanía, prevenir 
situaciones cuando ocurre el atragantamiento ya sea con un alimento como cualquier otro objeto 
extraño que se atora en las vías respiratorias. El mismo produce asfixia, esto es, el oxígeno no puede 
llegar a los pulmones y al cerebro. La falta de oxígeno al cerebro durante más de 4 minutos puede 
producir daño cerebral o muerte. Es importante que todas las personas reconozcan y sepan cómo 
actuar frente a un atragantamiento tanto en el hogar, restaurantes y otros lugares públicos.  
 
La maniobra de Heimlich, es un procedimiento de emergencia utilizado para tratar a víctimas de 
atragantamiento, y por la cual se salvan miles de vida cada año.- La maniobra de Heimlich es una 
serie de compresiones abdominales bajo el diafragma. Se utiliza únicamente cuando una persona 
se está atragantando por un bloqueo de las vías respiratorias.   
 
Una obstrucción de las vías respiratorias puede producir pérdida de consciencia y muerte. Cuando 
se aplica la maniobra, deberá tenerse cuidado de no usar demasiada fuerza para no dañar las 
costillas o los órganos internos. La maniobra de Heimlich levanta el diafragma y obliga al aire a salir 
de los pulmones para crear una tos artificial que mueve el aire a través de la tráquea, de esta forma 
empuja y expulsa la obstrucción fuera de las vías respiratorias y de la boca.-  
 
Atento lo manifestado, teniendo en cuenta la importancia de conocer cómo actuar en estos casos y 
dado que, la representación visual tiene la posibilidad de comunicar y difundir un determinado 
mensaje generando conciencia, educando, y la colocación de carteles visibles sobre esta 
problemática resulta ser el camino más efectivo para reducir los accidentes provocados por el 
atragantamiento. -  
 
Téngase presente que cualquier campaña que se ha realizado sobre prevención de accidentes ya 
sea de tránsito, laborales, de salud u otras, han dado como consecuencia una merma en el 
porcentaje de dichos accidentes.-  
 
Utilizar la comunicación a través de campaña para generar conciencia y brindar información sirve 
no sólo para conocer sino para poder actuar en caso de necesidad.- 
 


